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NúN1ERo DE REe|sTRo , , ,¿W|B|EN†M_ AuToR|zAc|oN PARA LA REco|_Ecc|oN Y AuToR|zAc|oN No.
TRANsPoRTE DE REsiDuos PE|_|GRososE||.15oaaoc774 15-l-0342

EMPRESA AuToR|zAoA _  
oF¡c|o No. -

E326" S°°¡a'= .. sRA-Dee||v1AR.s1s;Ec0s|sTEMA INTEGRAL LoG|sT|c0, S.A. de c.v. 1 8 9
MARTÍN GARCÍA PAsTEN ciudad de Niéxiea, a
REPRESENTANTE LEGAL I
.José María Morelos No.40 I 7
Col. Urbana lxhuatepec
G.P.553-49, Ecatepec de Morelos, Estado de México
Tel: 5714 2221 _ “2023, Año de Francisco iuiilla, ei
E-mall: ram_n1e:-:1@hotma|l.com H __ Raja;-lueianafia del Pu¢.;-bis"
AUTORIZACION _

*Eh atención a la solicitud de la empresa ECOSIÉTEMA INTEGRALILOGÍSTICO, S.A. de C.V. presentada ante
esta Dirección General para obtener Autorización para realizar la prestación de servicios de Recolección y
Transporte de Residuos Peligrosos, y

R ESlJ LTAN DC)

1. Que mediante oficio DGG'lMAR.710/000427 de fecha 27 de enero de 2022 esta Dirección General de Gestión
Integral de lVlateria'les y Actividades'-. Riesgosas emitió la Autorización número 15-I-03-22, a favor de la empresa
ECOSISTEIVIA INTEGRAL LOGISTICO, S.A. de C.V. para realizar la Recolección y Transporte de Residuos
Peligrosos para 1 (una) unidad con una capacidad de carga de 4.5 (cuatro punto cinco) toneladas por viaje.

2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC), la empresa ECOSISTEMA
INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. de C.V. solicitó modificación a su Autorización número 15-I-03-22 emitida por
esta Dirección General mediante oficio No. DGGIMAR.710/000427 de fecha 27 de enero de 2022,
consistentes en ampliación del parque vehicular, la cual obra en el expediente de su representada en los

'I archivos de esta Dirección General, misma que fue atendida mediante oficios DGGlMAR.710/002138 de fecha
13 de abril ,de 2022.

3. Que mediante escrito presentado en el ECG de esta Dirección General el 08 de noviembre de 2022, registrado
con número de bitácora 09/HS-0108/11/22 la empresa ECOSISTEMA INTEGRAL LOGISTICO, S.A. de C.V.
solicita modificación por ampliación de residuos en su Autorización número 15-l-03-22 para realizar la
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el oficio DGG||VlAR.710/002138 de fecha 13
de abril de 2022, y

_.-I'

__/

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral delvlateriales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 7 fraóciones VIII y XI, 50 fracción Vl, 80 y 81 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos; 38, 8, 9 13, 14, 35, 44, 57 fracción I y 59 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 48 fracciones I y II, 49 fracción IX, 50 fracciones gl y ll, 55 fracción ll, 58, 58 fracción ll, 60, 61, 77

_ párrafo segundo, 85 y,88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REc|sTRo , I _, ,
AMBIENTAL AuToR1zAc|oN PARA LA REco|.Ecc|oN Y AUTORIZACION No.

-T TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
E I L1 503300774 15-I-03-22

OFICIO No.
ECOSISTEIVIA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. 5HA'DGG|MÄRó5b3¡0l89

3, fracción ll, inciso dji, 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo y Septimo Transitorios del Reglamento Interior
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. `

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que
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PFIIIVIEF-IC). -Se expide la siguiente AUTORIZACION para la unidad con placas
19AU6J número económico 021/2022; número de serie 3FDKF3BL5YMA79177, únicamente para la recolección
y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución
(alcohol etílico en soIución); Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero;
Combustible para motores o gasolina; Heptanos; Hexanos; Metanol; Pintura o productos para pintura;
Pentanos; Productos de perfumería; Petróleo bruto; Destilados de petróleo o productos de petróleo ( aceite
gastado, combustóleo, gasóleo, diésel contaminado, solventes contaminados, aceite mineral, aceite -'ligero);
Aceite de pino; n-propano! (alcohol propílico normaI); Tolueno; Xilenos; Combustibles para motores de turbina
de aviación; Alcoholes tóxicos inflamables (desnatu raIizado); Alcoholes (metanol, etanol, butanoI); Aldehídos

¡ tóxicos inflamables (N-nonaIdehído); Aldehído (aldehído caprioico); Líquido' inflamable tóxico (plaguicìda);
Líquido inflamable (thinner); Líquido inflamable tóxico corrosivo (contiene thinner y aguarrás); Líquido tóxico,
inorgánico, (anticongelante monoetiIengIicoI); Líquido tóxico Corrosivo, inorgánico,.I-"(contiene hipocloritos
concentrados). A

Para la unidad con placas 21AU8W número económico 043/2022; número de serie 3GBJC34K48liiI111639,
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: 1 1-Diclo roetano; Acetato
de butilo; Acetato de etilo; Acetato de n-propilo; Acetato de vinilo; estabilizado; Acetona; Acetonitrilo;
Acido clorhídrico; Acido fosfórico liquido; Acido nítrico excepto ácido nítrico fumante roio; Acido nítrico
fumante rojo; Acido nitroclorhídricog Acido sulfúrico agotado;,__Acido sulfúrico; Acrilato de etilo
estabilizado; Acrilato de metilo estabilizado; Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de
potencia para equipo (acumulador húmedo); Alcohol alfa-metilbencílico; Alcoholes (metanol, etanol,
butanoI); Artículos para resina poliéster; Azufre; Azufre fundido; baterías que contienen sodio o elementos
de batería que contiene sodio; Vlirutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma
susceptible de calentamiento espbntaneó; Butanoles (alcoholes butíIicos); Carbón activado; Carbonato
de metilo; Carbono animal o vegetal; Cianuro de plomo; Ciclohexanona; Cloruros de azufre; Colorante
líquido tóxico materia intermedia líquida para colorante líquida tóxica (colorantes básicos); Colorante
líquido tóxico materia intermedia líquida para colorante líquida tóxica (tóner, anilinas); Combustibles para
motores de turbina de aviación; Compuestos para el moldeado de plásticos en forma de pasta hoia o
cuerda estirada que desprende vapores inflamables; Destilados de petróleo o productos de petróleo (
aceite gastado, combustóleo, gasóleo, diésel contaminado, solventes _contaminados, aceitemineral,
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcOLEccION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
E|L1503300774 15-I-03-22

OFICIO No.
ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. 3RA'DGG|MóH-515” n
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aceite ligero); Diacetonalcohol (4hidrox12ceto-metiIpentano); Dicloroacetato de metilo; Diclorometano;
Diisobutilamina; Estirerto monómero estabilizado; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol
etílico en solución); Eter dietílico (éter etíIico); Eteres dibutílicos (éteres butíIicos); Etilendiamina;
Etilmetilcetona (metiletiIcetona); Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos (impregnados de
aceite); Fluoroacetato de potasio; Fluoruro crómico sólido; Formaldehído en solución inflamable; Gasóleo
o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos; Hexanos; Hidrato de
hidracina O hidracina en solución; Hidróxido sódico en solución; Hidruro de aluminio; Isobutanol (alcohol-
isobutílico); lsopropanol (alcohol isopropíIico); Líquido corrosivo inflamable (ácidos nítrico); Líquido
corrosivo inflamable (dicIorobuteno); Líquido corrosivo tóxico (tetracloruro de carbono); Líquido
halogenados irritantes (fIuoruros); Líquido inflamable (thinner); Líquido inflamable tóxico (pIaguicida);
Líquido tóxico corrosivo orgánico (aguarrás); Líquido tóxico inflamable orgánico (hipocIoroso); Líquido
tóxico orgánico (ácidos); Líquido tóxico, inorgánico, (anticongelante, monoetiIengIicoI); Líquidos
alcalinos cáusticos (cloruros);, Lodos ácidos; Nletacrilato de metilo monómero estabilizado;
lVIetilisobutilcetona;. Morfolina; N N-dimetilformamida; Naftaleno bruto o naftaleno refinado; N-
heptaldehído; Nitrato de plata; Nitrato de plomo Il; Nitrato de sodio; Nitrito de amilo (nitrato de pentilo);
Nitrito de sodio; Nitroetano; Nonanos; n-prcpanol (alcohol propílico normal); Oxibromuro de fósforo;
Oxicloruro de cromo (cloruro ,de cromilo); Oxido de calcio; Oxido de etileno y óxido de propileno en
mezcla; Oxido de mercurio; Oxido de propileno; Pentacloruro de antimonio en solución; Pentanoles
(alcohole pentílicos); Pentanos; Permanganato de potasio; Peróxido de bario; Persulfato de amonio;
Persulfato de potasio; Petróleo bruto; Pintura o productos para pintura; Pintura o productos para pintura;
Piridina; Piaguicida a base de nitrofenoles sustituidos líquido tóxico; Piaguicida a base de órgano fosforo,
líquido, tóxico;` Piaguicida a base de organofósforo líquido inflamable tóxico; Piaguicida a base de
organofósforo líquido inflamable tóxico; Piaguicida a base de organofósforo sólido tóxico; Piaguicida a
base de triazina sólido tóxico; Piaguicida a base de triocarbamato sólido tóxico; Piaguicida arsenical
líquido inflamable tóxico; Piaguicida líquido tóxico (herbicida); Plaguicidas a base de carbamato líquido,
inflamable, tóxico; Queroseno; Resina, solución de; inflamables; Re_sinato de aluminio; Resorcinol; Sólido
corrosivo tóxico (yodo); Sólido inflamable orgánico ((estopas impregnadas de aceite, textiles y
celulósicos inflamables o impregnados de material infIamabIe); Sólido que contiene líquido corrosivo
(envases que contuvieron líquidos corrosivos, baterías industriales, baterías de automotores, lodos de
sosa); Sólido que contiene líquido inflamable (papel, estopa, tela); Sólido tóxico corrosivo inorgánico
(lodos de gaIvanoplastia); Sólidos que contiene líquido tóxico (balastros, transformadores, capacitoresifiiíii
estopas impregnadas con aceite y solvente, filtros de aceite v filtros de gasolina); Sulfato ácido de amonio;
Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (agua contaminada aguas residuales
con pintura, aguas residuales con grasas, aguas residuales con aceites, tolueno, acetonas,
desengraseante base agua, desengrasante base solvente, ácidos gastados, líquido fiiador y revelador,
etilenglicol, anticongelante, solvente sucio, reactivos químicos caducos, adhesivo contaminado);
Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (desechos de mantenimiento
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AMBIENTAL AuTOR|zAcION PARA LA REcOLEccION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EIL1503300774 15-I-03-22

. OFICIO No.
A EcosIsTEMA INTEGRAL LoGísTI`co s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH-fitfif ” 000189

liautomotriz, lámparas fluorescentes, envasesfcontaminados, vidrio contaminado, lodos de piantas de
tratamiento, focos ahorradores, fibra de vid rio`§\ radiografías, envases que contuvieron sustancias tóxicas,
metales contaminados con aceite, balatas, envases que contuvieron sustancias corrosivas, envases que
contuvieron sustancias inflamables, ); Tetrahidrofurano; Tinta de imprenta inflamable o materiales
relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tinta de imprenta o producto reductor
infIamable); Tinturas medicinales; Tolueno; Trapos grasientos; Vinil etil éter estabilizado; Xilenoles;
Xflenos.

Lo anterior para un total de 2 (dos) unidades, con capacidad de carga total de 9.5 (nueve punto cinco)
-L toneladas por viaje, de acuerdo con la tarjeta de circulación jistada en la última tabla, así como las pólizas de

seguro 0260024830 y 0260025280 de Quálitas Com pañía de Seguros que amparan las responsabilidades civil
y ecológica, con domicilio de encierro ubicado en Porfirio Díaz, No. 79, Int. D, Col. Urbana Ixhuatepec,
Ecatepec de Morelos, Estado de México.

SEGU N DC)- -La presente Autorización ampara el transpoite de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
La presente Autorización se regirá por los siguientes:

TÉR|v||Nos
-1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
' para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones

que realicen con ios residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la l_"ey General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. -

I 2. En caso' de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la empresa
ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los
articulos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando

Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).
los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Q/
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I NÚMERO DE REGIsTRo , I , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoLEccIoN Y AUTORIZACION No.TRANSPORTE DE RE'sIDUOs PELIGRososEIL1soaano714 15-I-oa-22

i 7 7 I = 7 oI=IcIO Nefi
Y 7 EcOsIsTEMA INTEGRAL LOGIsTIcO, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAR-BWI  ff ooous,
A 3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevenciór y Gestión Integral de los ¿
i Residuos y las disposiciones que de ella emanen, asi como el incumplimiento de los términos y )
F condicionantes establecidos eh la Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, de ¿
l conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles O
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables. ¡

4. La Secretaría, a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización.

5. Esta Autorización se oiorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.

6. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

l 7. El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su 'similar contenido en el oficio No.
DGGlMAR.710/002138 de fecha 13 d_e abril de 2022. T' .

Así mismo deberá sujetarse a las siguientes:
CONDICIONANTES T

1. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa ECOSISTEMA I
INTEGRAL/ LOGISTICO, S.A. D/E C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del '
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se
determine lo procedente.

2. La presente Autorización se otorga con una ifigencia hasta el 27 de enero de 2032 de conformidad con el
segundo párrafo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco dias

' hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. /

òA 3. ECOSISTENIA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos
autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y ¿

, embalados, de acuerdo a su clasificación O división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; ¿I
g disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas OftcialesMexicanas NOM-002/1%?

I I
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_. ti W sUI3sI:crte"rAR_iAoriticsrión
1 ¬ A . ' _ ¿ft PARA LA Pnorsccion AivtoIi;:r~rII“AI

äijiiriihlfililf* DE i '-'_' Dirección General de Gestión Integral de l`v1ateriales
Mlimo 'ÄMBIENTE I ' ' y Actividades Riesgosas

Y RECURSCIS l”-lATUliALIiS

NÚMERO DE REGIsTRo _ __ ,
A|v1B|ENTA1_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION NO-

TRANSPORTE DE REsIDUOs PELIGROSOSZ EIL15oasoo774 Y 15-I-O3-22

I
I
't

OFICIO No.
EcosIsTEMA INTEGRAL LOGísTIcO, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH-GW000189

SCT/2009, NOM-052-SEMARNAT-2005, los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

UN_
al

Si A 1 I 1 11 1 Grupo de 1
I Clase o Número envase yƒo . . .

( ) Residuo división de Guía embalaje Etiiãåeta lfïagš Mïìeëlìiede
(b) (c) ONU

(dl l _
1090 Ã Acetona 1 ,U3 127

1105
1 Pentanoles (alcohole
lpentílicos) __ 3 129

JJ-F3

Nitrito de amilo (nitrato de
pentilo) _ _ 3 129

JJ_ Butanoles (alcoholes butilicos) 3 12920
231' Acetato de butilo 32 129

_ 11.48
DiacetonalcohoI(4hiclrox12óeto-
metilpentano) _ _ _ _ 3 129

1149
Eteres dibutílicos (éteres

il-'(55
vai

butílicos) _ _ _ _ 3
Í Eter dietílico (éter etílico) ___ 3
l Carbonato de metilo ' __ 3

127
127
129

11.70
' l Etanol (alcohol etílico) o etanol

I en solución (alcohol etílico en 3
solución) _ __

127

li-fra § Acetato de etilo _ 3 129
1193 IEtilmetilcetona(metiletilcetona) _ 3 127 _ inflamable

1198
I Formaldehído en solución
l inflamable __ __ I 3 132

1202
Gasóleo o combustible para
motores diésel o aceite mineral

para caldeo ligero I
3. 128

12os
11206

Combustible para motores O Y 3
__ seed' 128

128
 12oe

me I __
Heptanos l 3
Hexanos __ _ _ 3 128

1210

Tinta de imprenta inflamable O I
materiales relacionados con la L
tinta de imprenta (incluido Í 3

I l diluyente de tinta de imprenta o j
I producto reductor inflamable) I

129 ,  /

ƒigiaï Isobutanol (alcohol isobutílico) 3 129 _III (ty.

Í D

I Y
D

O E:1CGI'O
_ D I ' '

1 ¡Í!-Íïägg Tambor { DE ótilónóltieial
9' (orden) piistinta al acer@

al aluminio
e plástico

J Ia

- 01 14099

Av. Ejércitó Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad;
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AT1,?-O sUssr.ceETARiA or: oi-:sTIóN_ _ _ fi, PARA LA Pnorccción AMaIIr:N*I'AI.
1'1_¬'1(1RM1"`1i`11*_I1E f l Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MMM@ 1`M]i“"NTF' ' ,- 'I y Actividades lìiesgosas
Y RIÉCIJRSOS i\IA'I`URALl¿`S

NÚMERO DE REGIsTRO
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcOLEccIóN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EIL1503300774 15-I-03-22

1 1 oFIcIo Na.
ECOSISTEIVIA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. 5F“°*1DGG¡MöH0-5631

Grupo de . l
A Claseo Número envase yio

ONU
__ (dl

UN . . . ., , _ Etiqueta Tipo de Material de(a) Residuo dlvctston de((š|_uIa embalaje _ (G) envase envase

lsopropanol (alcohol
isopropilico) ___1219 3 129 '

1223 Queroseno _ CD

1 230 Metanol ___ -" ¦ 131CIO

1243 Formiato de metilo 129 1 ;CIO

1245 Metilisobutilcetona 0.3 127
Mñetacrilato de metilo

1247 monómero estabilizado 3 I 12eP Y I
Pintura o productos para

¿pintura __1 263 3 . 128 '- I
A ~ A 1

1 265 Il Pentanos ' 1 3 128 _
. H _ , ___

1266 l_ Productos de perfumería s- 127 I
-I _ .. , _

A 1267 __Petróleo bruto _ - 3 128 I
i Destilados de petróleo o

268 gastado, combustóieo,

_ _mineral,_ aceite ligero)

productos de petróleo (aceite

gasóleo, diésel contaminado, _
solventes contaminados, aceite Í j

LMUMO

3 128 l

1 272 Aceite de pino __ 1 s *ze 1 II 1
1 274

n-propanol (alcohol propllico
normal) _ __ _

Tóxico De acero A
lnf amable _ De aluminio

' I Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero

,_ y al aluminio
~ ~ A A De plastico

3 129 I

, 1276 Acetato de_n-propilo _ 12903

1280 Oxido de propileno _ 1 127P IDJ

1282 Piridina '29 _ ;CID

1293 ,Tinturas medicinales CIO

T gls-4 Tolueno 1
_ i

' 130Cú

1301 I Acetato de vinilo estabilizado 12oP 7O0

1302 *vinil etil éter estabilizado _ 127P  03

*soi xilencs 1 1 O3 -L O0 C3

Ñ  lsaiiaa infiamabie orgánica
A I ((estopas impregnadas de ' Sólido

A i2s I I l I

_ 6*l 1325 aceite, textiles ycelulósicos _ 4.1 133 ll Tóxico 1
inflamables O impregnados de l IHÍIAITIHDIO
material inflamable) __-_ _ _ _ _

'TENra-:il

.r"'.l-jl

id:-lt cia
0114100
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5 " Í' suesecrterxr-tia oe eeeriówPAM LA Paerecciom Amena?-;r~rW1i_1 .

__ ! ' I H E -' .I .-SECRETMUA DE_ ____1r]-1;" Direccion General de Gestion Integral de Materiales
MEDIO AMBIRNTE I ==- , ` 3; Actividades llìesgosas

Y RECURSOS l“~lATUl{Al,F.5

NÚMERO DE Racismo
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA aEco|_Ecc|óN Y AUTORIZACIÓN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
El L1 503300774 i `|5"|-Ú3'22

OFICIO No.

ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. 5HA'DGG|M^°^H-'513¡000189

UN Fiesiduo división
(3) (D)

Clase o 1 Número
de Guia

(G)

1 Grupo de _
E1 envììï Wu Etiqueta Tipo de Material deem ajeO_NU H (e) envase envase _

id) r
1 334 Naftaleno bruto o naftaleno J_ - l 4.1refinado 33 Sólido

Tóxico
*350 _ Azufre 51.1 _ .J 33 1 inflamable

lrsetl Carbono animal o vegetal _4.2 _ 33
"*ss2 Carbón activado 4.2 l 33 Sólido

1373
Fibras o tejidos de origen
animal o vegetal o sintéticos 4.2 “
(impregnados de aceite) _ _ _ _

133
Tóxico

l Fieactivo
_ _ \

r 444 Persulfato de amonio É-T' L 1 40
'449 J Peróxido de_bario _ _ J

JT "i-469 _; Nitrato de plomo ll _ T _.i _f-Hs-HLL
41
41

†'490_ _ Permanganato de potasio _ ST' L
0,0

Tóxico
l *492 Persulfato de potasio __ S" L Oxidante

_' 493 Nitratode plata _ Pi _L

'4
140
"40

1498 Nitrato de sodio Pi L '40
l

1500 Nitrito de sodio É-“ L

r 593
_ F _ _

(TJ -Ll Diclorometano _ _ _ . __ J 00
Colorante líquido tóxico materia
intermedia líquida para 6 1

0 colorante líquida tóxica ' 1
(colorantes basicos) _ _ ,

151 1_| I

1 602

Colorante líquido tóxico materia '
intermedia liquida para L 6 1
colorante líquida tóxica (tóner, `

_l anilinas)
151

1 604 Etilendiamina
_ _

Tóxico
' _ 8 ¿'32 l _ H _ Corrosivo

'610 Liquido halogenados irritantes 6 1
(fluoruros) _ _ __ _ ` "59

r Tóflco
Qianuro de_p|omo_ ¿ 6.1 Í '51“ 620

' 641l Oxido de mercurio 6.1 "51

. 1648 Acetonitrilo .J

El Liquido
Tóxico

1719 cloruros)
Tóxico

_ 3 2? ||
l¡_ _ __ __ _ _ _. ;__|nt|amable

Líquidos alcalinos cáusticos 8 1 154 H'
( = Corrosivo

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero

y al aluminio

.-'

__.

3%*
r HI

i-i|_.';';'¿±.x-¡'-__.
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I _ W _ suesecer-;'rAe_íA oe cesriórv-L-- _;-_) -A_ _ __ ~¬ H-. PARA LA Piã(.ì`TECCION AMBiEN'il"AI_.
SRCHETARM' DE I ,_ f_'_ “ Dirección General de Gestión integral de Materiales

MEDI@ AMBIENTE 1"' 21.' "L Y Artivídadcs iliesfšósasr uecuitsos NA'1*U1aAt.12s ' ' " ` '

Númeao DE neaisrno , , ,
AMBIENTAL Au†oa|zAc|oN PARA LA nEcoLEcc1oN Y le AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EIL1503300774 15-I-03-22

ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V.
oFrc|o Ne.

s_;|=¦A-|:›GG|rv1Aa.e1ã
0 139

UN

H _ _

1 Claseo Número
(a) Residuo A división de GuíaI , tu (cl

Grupo de
envase vio
embalaje

ONU
(dl

Etiqueta I Tipo de Material de
(e) envase envase

- “731 Pentacloruro de antimonio en
solución ï 8 '57

Í '756 Fluoruro crómico sólido _ 1 _s fs-4
I '758 Oxicloruro de cromo (cloruro de

cromilgjl __ CO "371 J Acido clorhídrico _ CD "57 I
-- .J,.

,_ Tee
:fee Acido nitroclorhídricc CD “'57

1 *ses Acido fosfórico liquido 1 OD "54 I _IÍI _

' e2¿«_ Hidróxido sódico en solución “'54CD

l *828_ Cloruros deazufre -'37CIO

Í '830 Acido sulfúrico __ _ OD  *AY
* ea2_ Si Acido sulfúrico agotado CD "37

Tóxico
Corrosivo

*less Trapos grasientos 4.2 " 33
Sólido
Tóxico

Fieactivo De acero
“` 866 Resina, solución de;

inflamables __ 3 127

' 863 Combustibles para motores de
tur_b_ina de_aviación 3 ' 128

¡ Líqmdo A De aluminio É
T.. . Tambor De otre metal Ioxico _ , _ .(bidon) distinto al aceroinflamable

" 906 Lodos ácidos _ U3 ___ 153
(1910

_* __ L

Oxido de calcio__ › CD ___ 157 Corrosivo
'915 Ciclohexanona _ _ DD __ 127 , II .

'e17i Acrilato de etilo estabilizado CO A 129P I Ã! Tóxico
' 919 Acrilato de metilo estabilizado EQ _ t_129P _1 _

12e I l“ 920 Nonanos _ _ __ ICaåfr

Líquido”

inflamable

1 939 Oxibromuro de fósforo 8 137 Tóxico I
Corrosivo

" 986 cóboles tóxicos inflamables 7 3 131 I, I , III
¡J _

1987 coholes (metanol, etanol,
utanol) _ _

A
(desnaturalizado)
A
CI'

3 127

1988
"âZ`>

dehídos tóxicos inflamables
nonaldehído) _ _ __ 3 131

I' 1 eee 32* debido(aldehído caprioico) __

Lmuwo
Tóxico

lnf.amable

_ v al aluminio
| _ ' Túxigg De plástico

_ 73 129 I, 1,11 Si __ _' _
r

Ii

M19
1-As*“ig. E_.__.1-=:ie±r; RE;-ìšc

Jl.-

0114102

Ii
1

II - " ` I' .i|,. Í- '-

___,_.¡_.,..|.-. ..-| ..| ..|..--.

. _ J

1 Ph _' ll-`i`vl,›`*. .I I*-1:1' `
LI.-Ã.-I -A

Ir - 4 --

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad L1,
Tel. 01(55)5490 0900, vvwvv.gob.m>u'semarnat

I_ _

h.-C

_
I' ;_ , _

Éliìfïfl A-'f"1=ëi`+
' T

||1 ||n. - , | |1||'u"



_ H* suc_sscRErAr~t_íA oe oizsrióri
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51i('Rh”`*R¡.^ _ ' Direccion General de Gestion integral de Materiales
MEDIO ^MmENH* I " _. v Actividades ítiesgosas

ii ._. . |,

Y RECLJRSD5 i`-lA"l`UIìAI.IïS '
"-_

PARA LA PROTEÉCIUN AME$flE:ÍN`Í`AI_

NúiviERo DE REGisTRo , , ,
AMBIENTAL AuToRizAcioN PARA LA REcoLEccioN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS _
EIL1503300774 _ A __ 15-I-03-22

OFICIO No.
EcosisTEiviA INTEGRAL LoGísTico, s.A. DE c.v. SRA-DGGINAR0fièAö 1 ,., 9T »Z al

Grupo de
___, ___ _

Clase o Número envase vio . 1 . _
Läalšl Fiesiduo división de Guía embalaje Etlìäeta -'I lffagâ Mãtìeëagede

(b) (c) ONU
(dl

I l Líquido inflamable tóxicoI (E¡agU¡c¡d____) __ 3 _ 131 I1992

1993 Líduidoinf_lamabIe(thinner) _ 3 _ 12s _ |
Lmumo
Tóxico

inflamable
i-__lidrato de hidracinao j 8 I 153 |

2U30___ hidracina en solución _ I - ._

2031
1'"-Ácido nítrico excepto ácido
nítrico fumante rojo I1 157C0

27032 (Acido nítrico fumante rojo _ C9_ 1571
2054 I Morfolina _ ls1s2'l

Tóxico
Corrosivo

2055
Estireno monómero
estabilizado 7 3 128P I I

_ Il'-L

72056 Tetrah_ld_rofurano _ _ 12?, l

Lhuwo
"óxico

inf amable. 3"
_2261 Íiilenoles ___.At-"E-3.1 153 A

i-±-,r -I

OXIDO

2265
N N-dimetilformamida 3 129 li _

Lmuwo
-óxico

inf amable
"I"zzes 7Dicioroacetato de metiio 6.1 " 55 _ _ óxico

2361
I

Diisobutilamina 3 I " 32 il '

2352 1 “Í-Dicloroetano 3 I "30
Lmúüo
'fóxico

inf lamabl
l  244s7 Azufre fundido 6.1 " 33

_ ,PL
"óxico

2463
Hidruro de aluminio 4.3 j '38

sóliiido
-óxico

_Eieactivo

2506T Sulfato ácido de amonio 8 154 1 'Tóxico
Corrosivol

I
I

; 2628 _ Flu_oroace_tato de potasio 6.1

› H
" 7151 1 i _ Tóxico

2715 _
_ Fiesinato de aluminio 4.1 133 H lll 1

_ il__|'_`lIF amfllílle

Sólido
"óxico

Plaguicidas a base de _ I
j carbamato líquido, inflamable,

LbuMo_
óxico

_ Tambor
(piden)

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero
y al aluminio
De plástico

i|
.I

El

. A1
@±±'I.'=.'i- il.:-..-1.@

01 14.-1__03

.i.':-.'.¡¦¡¡¦;¡|,____%
flihr__ _.-¿ÉD

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad_`ï-:
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Y- si.issccRi:'iARíA DL ossl iói~i
A R - A _ A A _ Yz_:';`.'f-tf-Ii PARA LA Paoïrccioti Aivisii N miSFCiiifTAriiA DE = - -- -'-ii -______'____ ' ___ _ _ f f' [I -' ,_ -' Direccion General de Gestion Integral dc Matcirilcs

_ _ ' U 1* MEME - ' 1 I -- v Actividades ltii sgosa.,Y IiLi_'iJitSOS i\iATtiRA1,Es

NUMERO DE REGisTRo _ __
AMBIENTAL AuToRizAcioN PARA LA REcoLEccioN Y AUTORIZACION No

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EIL1503300774 15-1-03 22

I'|

'i

UN
Clase o Número

(a) Fiesiduo división de Guía
I (P) (C)

Grupo de
envase vio
embalaje

ONU
id)

2760 Piaguicida arsenical líquido
inflamable tóxico 3 131

2763 aguicida a base de triazina
óiido tóxico _ _ - _U*-U 6.1 151

2771 aguicida a base de
ocarbamato sólido tóxico5"_'U

6.1 151

2780
aguicida a base de _
trofenoles sustituidos líquido
xico 'E›¬”ë.'U

3 131

2783 aguicida a base de _
rganofóstoro sólido_tóxi_coOTI

6.1 152

2784
Piaguicida a base de O
organofósforolíquido

_i_nf|amable tóxico
3 131

2793

virutas torneaduras o
raspaduras de metales ferrosos ii
en una forma susceptible de
caient_ami_ento espontáneo

4.2 170

2810 Líquido tóxico orgánico
(ácidos) _ 6.1 153

2842 Nitroetano 3 129 Il

2eTs Ftesorcinol eii 153

2902 Piaguicida líquido tóxico
(herbicida) _ 6.1 151

2920 Líquido corrosivo inflamable
(ácidos nítrico) _ 8

2922 Líquido corrosivo tóxico
_(tetracloru ro de carbono) _ 8 154

2923
2924

Sólido corrosivo tóxico_(yodo)
Líquido corrosivo inflamable
(diclorobutenoi

8

3

154
132

0114104

tj;en Y;' ii'¿"'å 1".,-11'..ElD

'Ef

-`i'Ii¬›.L._=*'.Í`.-.PA¬-L e3Í':¦ _fi-E_

1:555 F,C EEBI!! -EG RPäliiesvAv. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad _
f Tai. oi (sais-Aso esoo, vvvvw_gni>.m›-memarnai

OFICIO No
ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. SRA DGGWIAR ôiêfü

Etiqueta Tipo de Material de
e envase envase

Liquido
Toxico

inflamable

Toxico

Liquido
Toxico

inflamable
Toxico
Liquido
Toxico

inflamable De acero
Sólido De aluminio
Toxico Tambor De otro metal

Fieactivo (bidon) distinto al acero
~~ T y al aluminio
Toxico De plastico
Líquido
Toxico

__ _ _ inflamable
I l I

Toxico
i _ _

132 '
~ Toxico

Corrosivo

Liquido
Toxico

inf ama_I:¿_ _ _ _

_c1¶i'1E~«vfi»
iii,irii_~l_

E '¦l
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¦E.“' A?F5ZiL*. es IEP-É
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Y RECURSOS NATLIRAI_E5

I sussEcRsTAR__íA Ds oias"rióNI
_ _ , 'K 11 I _ PARA LA PROTECCION AIVIBIEiAi`_i"AI__

3¡`*CRF'T"¬"RIA DL ` Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO '^*MB]ENTE ' v Actividades liiesgosas

NÚMERD DE REaIsTRo __ ,_ ,
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Clase o Número envase vio-""" _
divisieh de cura embalaje ï Et'*ë;')eÍa

(D) (O) ONU -
_ _ (dl _

OFICIO NO.
EcosIsTEMA INTEGRAL LoaísTico, s.A_ DE c_v. SRA-DGGIMAH-61860 __ _

7 W Ñ 7 7 7 Si I Grupo de 7 7 7 H 7
Tipo de Material de
envase I envase

2927 Líquido tóxico corrosivo
orgánico (aguarrás) 6.1 154 l Tóxico

2929 Líquido tóxico inflamable
orgánico (hipocloroso) 6.1 131 _ I Tóxico

2937 Alcohol alfa-metilbencílico _ _ I e.1 isa iii Tóxico,__ _

2983 Oxido de etileno y óxido de
propileno en mezcla

A Lmuwo
3 I) 129P I Tófico

I “_ inflamable
_ _ ,I __

3018 Piaguicida a base de órgano
fosforo, líquido, tóxico 6.1 1521,, I Tóxico

' suse N-heptaldehido Í 3 129 Lmuwe
Tóxico

3066 Pintura o productos para
OO _i. CTICD I _ Corrosivo

3077

)_pintura _
Sustancia sólida _
potencialmente peligrosa para
el medio ambiente (desechos
de mantenimiento automotriz,
lámparas fluorescentes,
envases contaminados, vidrio
contaminado, lodos de plantas
de tratamiento, focos
ahorradores, fibra de vidrio,
radiografías, envases que
contuvieron sustancias tóxicas,
metales contaminados con
aceite, balatas, envases que
contuvieron sustancias
corrosivas, envases que
contuvieron sustancias
inflamables) _

E- 171 lll I Tóxico

inflamable I De acero« De aluminio
ll Tóxicp Tambor j De otro metal

(bidón) distinto al acero
'y al aluminio
De plástico

_ ____Q¿
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5IiCIikrIIi*RI1` DE I Dirección Gerierai de Gestión integral de Materiales

MEDIO M"II3IIiI`1rI¬Ii -- -- tr Actividailes Riesgosas .-I

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AuToRIzAcIóN PARA LA REcoLEccIóN Y AUTORIZACION No.TRANsPoRTE DE REsiDuos PELioRosDsEiL15oaaco774 15-I-03-22

I
I

1 I Acumulador de potencia para

1 'I UN
' (A)

OFICIO No.

EcosIsTEMA INTEc-¡RAL LoGísTIco s.A_ DE c.v. SRA-DGGINAR-G1 AI'
Y _ 0 U 013 9

_ _ Grupo de
Claseo Número É envase vilo

É.-I
I = (AI

_ -, _ _ Etiqueta Tipo de Material deesiduo _______-diiìišåon deätiía j ergbåiüije (B) envase envase

Sustancia líquida
potencialmente peligrosa para
el medio ambiente (agua
contaminada aguas residuales A
con pintura, aguas residuales
con grasas, aguas residuales I

_ 3082 con aceites, tolueno, acetonas, ¿H 171 ¡H
I desengrasesante base agua, A

desengrasante base solvente,
ácidos gastados, líquido fijador _
y revelador, etilenglìcol,
anticongelante, solvente sucio,
reactivos químicos caducos, _í
adhesivo contaminado) _ “

Tóxico Tambor
(bidón)

l

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero
y al aluminio
De plástico

3171 . vehículos o acumulador de
_ 1 potencia para equipo

(acumulador húmedo) _ j _
s 154 _ Tóxico

Corrosivo

Baterías que contienen sodio o _
3292 elementos de batería que 4.3 _ 138 ll

contiene sodio I

Sólido
Tóxico

Fteactivo

I) I _Envases y
embalajes
rígidos l
2) jaulas
hechas
con
listones
de l
madera____A- I
3)Paiets

I ' 7 Si 7 11.-Las baterías
deberán estar
protegidas
contra los
cortos circuitos
2.- Los bornes
de las 'baterías
no deberán
sopodarei
peso de ottfos
elementos'
colocados
encima
3.- Las baterías
deberán
embalarse o
asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento

I é  
_ _ _aaaIaaniai___ jj) NZ

† ___ _ 1
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_ -"_ _ _ _ H ¬H. PÄÄRA LÄ PROTEÉÍÉÍIUN ¡Äi'ViBiiÍN`i¬íäii..
SIFCRETARM DIÍ f I F Dirección General de Gestioii Integral de l`viat:oI'i:-llos;

MEÉDIU "`MmF'N1 E I “I v Activiclaties Riesgosas
Y lil-ÍCUIHIOS NATU RÁLES

NÚMERQ DE REGISTRO , I _,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA I.A REcoI_EccIoN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EIL1503300774 15-I-03-22

I
' I

OFICIO NO.
 EcosIsTEIvIA INTEGRAL I.oeísTIco, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMHH-6186 0 0 Lâ' S1

un
O le)

I
' , l_._, †_ ' 7" __, , 7 _, _ _.†

I

Clase o Número envase vio
Flesiduo división de Guia embalaje

(D) (G)

Grupo de

ONU
(dl

Etiqueta
(H)

Tipo de
envase

Material de
envase

3175
Solido que contiene líquido
inflamable (papel, estopa, tela), 4.1 133 H i

Solido
Toxico

inflamable

3243

Sólidos que contiene líquido
toxico (balastros,
transformadores, capacitores,
estopas impregnadas con
aceite y solvente, filtros de
aceite y filtros de gasolina) Í en 151 Toxico

3244

Solido que contiene líquido
corrosivo (envases que
contuvieron líquidos corrosivos,
baterias industriales, baterías
del-automotores, lodos de sosa) 154

Tóxico
Corrosivo

32eei Articulos para resina poliester , 128

3286
Líquido inflamable tóxico
corrosivo (contiene thinner v
aguarrás) _ i

131
Lmuwo
Toxico

inflamable

3287
Líquido toxico, inorgánico,
(anticongelante,
monoetilenglicol) , Í _

6.1 151 ,,,|, |i,__i||

3289
Líquido toxico Corrosivo, '
inorgánico, (contiene
i1ipo_cioritos concentrados)_

6.1 154 I, II ._

3290

Sólido tóxico corrosivo
inorgánico (lodos de
gaivanoplastia) Í _ 8.1 154

Tóxico

'x

3314

Compuestos para el moldeado
de plásticos en forma de pasta
hoja o cuerda estirada que
desprende vapores inflamables

4.1 171 iii
Solido
Toxïco

Infl amable

3348

Piaguicida a base de
organofósforo líquido
inflamable toxico

I 3 131
Lmuwo
Toxico

inf amable

Tambor
(bidon)

[_,

y al aluminio

De acero
De aluminio

De otro metal
distinto al acero

De plastico

EI'-;¬":=-' i*R .--
-Jl"
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I ` suiisEcRs'i'AI'Ii_IA os oias'I'IoN
' __ O , I PÍARA LÂ i`~*RO"i`E€ÂlCIIUN .«"Ai`¬.fi[åEiiÍìi`I3"i'íiiIi..

Sr'CRE”`*m"i* DE f I 1" Dirección General de Gestión Integral de lviaiicrialos
MEDIO *i“MmENTE Í v r-\ctivir.iar_les Riesgos-.as

Y iii;`CURfiOS l\iI\'i`Ui{:*~.I,ES

i NúIvIERo DE REeIsTRo , _ ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS `
I El L1 503300774 f 15-I-03-22

Si   A oI=IcIo Ne.
I EcosIsTEIvIA INTEGRAL LosísTIco, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAFI-61 fifI 0 0 01 8 9
1 _| Donde: T P T`~.

i 1 (a) Número de identificación de las Naciones Unidas
A Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o

3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5 “C en los
1 ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6 °C en copa abierta. __ __ _ _

Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las clasificadas como
4.1 explosivas pero que, en virtud delas condiciones que se dan durante el transporte, se infláman

_ _con facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricción. __ _ _ '
I Sustanc`as que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden
I 4.2 calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en contacto
' con el aire y_que entonces puedan inflamarse. _ __ __

Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables: sustancias que por
(ig) -I 4.3 _ reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender gases _

¡ .' l- % inflamables en cantidades peligrosas. _ ' _
I T "Ñ l5 1 Sustancias oxidantes, que, sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente

' A liberado oxígeno, ca_usar o facilitar la combustiónde otras. _ _ _ _ _
Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones

6.1 graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en contacto con la
_ piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la clase "Gases". _

- Corrosivos: sonsubstancias líquidas o sólidas que por su acción quimica causan lesiones
i graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape pueden
É 8 causar daños e incluso destrucción de otras mercancias o de las unidades en las que son 1
_ _ transportadas.
É _ Número Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de Emergencia, que

(c) de Guía contiene los Peigros Potenciales; Seguridad Pública v Respuesta de Emergencia, para el
__ _ ___ manejo de Materales y Residu_cs Peligrosos. __ _ __ _

` I _ Para sustancias muy peligrosas. _ _
(d) I ll Para sustancias medianamente peligrosas. __ L _

I lll _ Para sustancias poco peligrosas. _ _ _
' (e) 1 Debe contener el nombre":-del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y'

4. ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a transportar estén
envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las
condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y
envasados conforme lo señalado en los articulos 46, fracción lll y 79,;-primer párrafo del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado para
transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visiblesy legiblesgue ceitifiquen que están

_ fecha de ingreso al almacen. __ __ __ _ _ _ _ ___ _;_, I A

___,¡_,, _._,.¡¡__,...¡._¡¡|_ ,_ _..,_.... ,,.¡......-. .L ._-.H

.` _ .. 1; | . I _¡ _ '

'E1m<|_g'f;Í`R' :É-'LR' ' a J.E“I J I"1
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' T - PARA LA ITWRUTEZÍÍÉÍIÚN Ai`v”iiiiliÃi|\i`T.Ai__l I
l 5F'(¬'RETfi`RM DE 'I Dirección General de Gestión lntegI:al de Mat:erialc-rs

MED-“U 'ñ“MmFNTr' v Activirlados itiesgosasY itIiCLIItSO5 NATURALES

NÚMERO DE REsIsTRo ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIóN PARA LA REcoLEccIóN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EIL1503300774 15-I-03-22

P T oI=IcIo Na.
, ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. 'f 5m'*'DGG¡M8Fi-5130 0

fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010, y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en el
Reg amento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. deberá verificar que el tanque autorizado cuente con
la placa metálica de certificación e identificación que avala que se ha diseñado, construido y probado de
acuerdo con las especificaciones establecidas en la NOM-020-SCT2/1995, con base en el artículo 106 del
Reglamento para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos.

ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos
peligrosos según el procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _

ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte
Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno
de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad
competente.

ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V.deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo
establece el artículo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral
de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en
condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule,
botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad
y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que
señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia.

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.

ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. DÍAZ deberá contar con personal capacitado para la
recolección y transporte de res'duos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos S5, fracción lll del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos y 120, fracción ll del
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las
constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento.

, 10.ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cedula de Operación
Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos
peligrosos transportados del _1___de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con I

L" -Más.I.I..'¦gi:-. _-¡'§f|I':'_':'.'_*H. E1.¡'1'Éfiš-iii@

ll
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M_i(“l““'ii“1U*'ü“ DE ' Dirección General de Gestión integral de Materiales
MMM@ OMHIENTE I y Activifiacies iliesgosztsY RECIJRSUS t-IA'I'UItA|.F_S

¡ ~ ~ m _ _ † _ 7

Il.

.r *-._NuMERo DE REGIsTRo _ __ ,
AMBIENTAL AuToRrzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EIL1503300774 15-I-03-22

Si Ñ I I OFICIO No.
 EcosIsTEMA INTEGRAL LoGísTIco, s.A. DE c.v. SRA-DGGINAH-GW0 00139

lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
integral de los Residuos.

11.La información que ECOSISTEMA,-i INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. repone en la COA deberá
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.

12.ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de os
residuos peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción.

13.ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes
de las unidades, cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos
peligrosos a transportar, a través del documento que acredite el lavado de las unidades de conformidad a la

I Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones tecnicas y disposiciones generales para la
limpieza y control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan
ri-rateriales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 201 ES.

14.ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos
peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso.
Deberá observar' las caracteristicas de incompatibilidad de estos establecidas en las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009, de acuerdo con
la información que se integra en la siguente tabla:

Ciaseodivisiónderiesgo 3 ,l 4,1 " 4.2 4.3 , 5.1 '6.1 8
"T I xLíquidos_in_flam"abIes HS _ _ I 0 _

Sólidos inflamables _ 4.1 I X_ É 0
Sólidos de combustión I 4.2 P X r X
espontánea _ _ _ _ __
Sólidos que reaccionan con el 4.3

1 agua __ _ __ , _ 0
I Oxidantes 5.1 ` 0 , _ I, 0

_ __ __X_x
iLfquidos tóxicos agudos 76.1 X ; X I X_ _ X X X

Lí`_quidos_corrosivos _ _8 _ 0 _ __ 0__Wj T0 ___ X A

Donde:

X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehículo
' de transporte _ __ _ _ _

No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal
que, en caso de derrame de los envases yembalajes, encondicidnes de incidentes0

Iirf-J  __ . _ _ _ .,¿.. . __ ,_
' ""Lii'H-Ii' › I.- rr--.±RIAmi i ~I
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____;E“D1U'AMBIrN_;r ' Dirección General de Gestión Integral de lVlat:erìales
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normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las substancias,
materialesoresiduos peligrosos. _ __ _ _ __

Y Espacio en blanco No existe restricción _ __

_ 15.ECOSISTEMA INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la
Y Secretaria de Comunicaciones y Transportes, asi como la póliza de seguro para daños a terceros y al

ambiente durante el periodo de vigencia de la presente Autorizac`ón, quedando bajo su total responsabilidad
el mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos
peligrosos.

l
T6. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que las unidades de transporte cuente con los siguientes

; documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de embarque
de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en transportación, que
indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-SCT/2008; póliza de seguro
individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductór vigente específica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria delas unidades; maniffesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el articulo 52 del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. __

17.Los vehiculos autorizados en la presente Autorización únicamente puede ser" utilizado para realizar la
prestación de servicios de Recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma,
independientemente del transporte de los materiales peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación
otorgadas para tal fin por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiento de ECOSISTEMA “INTEGRAL LOGÍSTICO, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente

_ y Recursos Naturales, de conformidad con lo estableicfdo en los articulos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General
I para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento será responsable por los daños

que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos
jurídicos que resulten aplicables a la materia. -

TERCERO. - La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el articulo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
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laprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la informacion, asi como

NUMERD DE REGisTRo _ _ ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EIL1503300774 15-I-03-22

I OFICIO No.
EcosIsTEMA INTEGRAL LoGisTico, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAR-AW `

_  _ _  _0lil1'l3,<I
CUAF¦lTC)__,- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema

I Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se

para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ ` _
, l

VEHICULOS AUTORIZADO
7miIÑiÍìmero _ Tarjeta de 7 . l , . I I El Carga Útil I

Económico __ Circulación í Tipo ' Numero de serle placas Modem Toneladas'
021Í202__2 2844689 A C2 Tanque 3FDKF36L5YMA79177 1 SAU 6.1 2000 4.5

1 _
-.__ 043/2022 2882172 _ | C2 Caja Seca 3GBJC34K48i'VI1 11639 _ 21AU8W 2008 5

ATENTAMENTE _
EL DIRECTOR GENERAL

DR. A O GAVILAN GARCIA _

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica."

__ C.c.e.p. Alonso .Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. __
Gonzalo Rafael Coello Garcia. - Subprocurador de inspección Industrial de la PRDFEPA. __I
Lucio Arturo Garcia Gil.-Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mexico.
.Jose Ernesto Marin Mercado.- Suplente por Ausencia del Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Mexico
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Mexico
Jesús López Olvera. Director de Materiales y Residuos Peligrosos
M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente I M
Bitácoras 09i'HS-010Eli'11i'22 _ JILDIKÉLIR
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


